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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año 40 pesetas.
Trimestre. . . , , . 10 —
Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

GOBIERNO CIVIL
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En la Gaceta de Madrid, co
rrespondiente al 14 de Noviem
bre de 1931, por la Presidencia 
del Gobierno de la República, se 
ha publicado el siguiente Decreto:

«Como Presidente del Gobier
no de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.'’ Quedan caduca

das las licencias de uso de armas 
de fuego concedidas a particu
lares.

Artículo 2,° En el plazo de 
cinco días, contados desde la pu
blicación de este Decreto en la 
Gaceta de Madrid, los poseedo
res de armas de fuegó deberán 
entregarías, contra recibo, en el 
Gobierno civil de la provincia 
respectiva o a los Jefes de línea 
o de puesto de la Guardia civil 
en las poblaciones que no sean 
capitales de provincia.

Las armas de caza podrán ser 
entregadas o dejadas a sus due
ños en virtud de un permiso es
pecial de la Autoridad guberna
tiva.

Artículo 3,” Transcur rido el 
plazo que señala el artículo ante
rior, las personas en cuyo poder 
o en cuyo domicilio se encuen
tren armas de fuego serán some
tidas a las sanciones previstas en 
la Ley de 21 de Octubre próximo 
pasadó.

Artículo 4,® Respecto del So
matén rural de Cataluña, se es

tará a lo dispuesto para esa ins
titución, No obstante, las Auto
ridades competentes procederán 
a recoger las armas de fuego en
tregadas a los inscritos- en el So
matén rural de Cataluña con pos
terioridad al 13 de Septiembre 
de 1923,

Artículo 5,® Continúan en vi
gor las disposiciones legales es
tablecidas para la tenencia de 
armas con destino a la venta pú
blica,»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento y a fin de que por la 
Guardia civil de esta Comandan
cia se dé cumplimiento a lo que 
se ordena en el D, M, que se 
copia

Valladolid, 16 de Noviembre de 
1931, ‘

El Gobernador civil,

José Guardiola y Ortiz

Núm, 4,603

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Pecuaria

Paradas

El limo. Sr. Director general 
de Ganadería e Industrias pecua
rias, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr,: Transferidos a es
te Ministerio los servicios de Cría 
Caballar que se hallaban afectos 
al de la Guerra, esta Dirección 
en el deseo de facilitar a los 
paradistas particulares los me
dios necesarios para el ejercicio 
de la industria a que desde hace 

varios años vienen dedicándose, 
sin perjuicio de la organización 
definitiva que en su día se esta
blezca, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

1 .® Las solicitudes interesan
do autorización para nueva aper
tura o continuación de paradas 
establecidas en años anteriores, 
serán dirigidas al Gobernador ci
vil de la provincia para su trami
tación en la Inspección provin
cial Pecuaria.

2 .“ A dichas solicitudes se 
acompañará certificado de Sani
dad y reseña detallada de los se
movientes que constituyan la pa
rada, expedido por el inspector 
municipal pecuario, haciéndose 
constar sj los reproductores re
únen buenas condiciones al obje
to a que se destinan.

3 .® Asimismo deberá acompa
ñarse otro certificado expedido 
por el mismo facultativo, sobre 
las condiciones higiénicas de los 
locales destinados a la cubrición 
y alojamiento de los sementales.

4 .® Recibida en aquella Ins
pección la documentación que se 
detalla, procederá dicho funcio
nario a su examen, autorizando el 
funcionamiento de aquellas que a 
su juicio reúnan las condiciones 
exigidas e interesando los datos 
que estime oportunos en las que 
merezcan completa confianza,

5 ,® El plazo señalado para la 
admisión de instancias, será has
ta el 31 de Diciembre,

6,° Hará presente a los para
distas a quienes se les haya auto
rizado para el ejercicio de su in
dustria, que hasta tanto que por 
esta Dirección no se disponga 

otra cosa, han de sujetarse en un 
todo a lo que determina el vigen
te reglamento de Paradas parti
culares aprobado por Decreto de 
26 de Diciembre de 1924, con las 
salvedades que por este Centro 
se indican,

7,® Una vez terminado el pla
zo que se señala en el apartado 
5.®, remitirá a esta Dirección re
lación nominal de los industria
les a quien les haya concedido 
autorización, expresando los re
productores que componen la pa
rada y reseña de los mismos.

Lo que me complazco en co
municar a V. E. para su conoci
miento, rogándole le traslade al 
Inspector provincial pecuario y 
sea insertado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia,»

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento por los interesados de lo 
ordenado en la disposición de re
ferencia,

Valladolid, 14 de Noviembre de 
1931,

El Gobernador civil,

José Guardiola y Ortiz

Núm, 4.624

Delegación regional de Trabajo

Circular sobre Cooperativas

La Gaceta de Madrid de 21 de 
Octubre último, publica el Re
glamento de 2 del propio mes 
para la aplicación de la ley de 
Cooperativas. Como.es natural 
que estas entidades deseen po
nerse al corriente de tal regla
mentación se advierte que, con-
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forme a las disposiciones transi' j 
torías de dicho Reglamento; i 

«Las entidades constituidas con !
anterioridad al 7 de Julio de 1931 i 
que quieran acogerse al nuevo ré- j 
gimen de Asociaciones cooperati- ¡ 
vas, habrán de solicitarlo en tér- i 
mino de tres meses, a partir de ! 
la publicación del citadó Regla- ! 
mentó en la Gaceta de Madrid, \ 
remitiendo al Registro de Coope
rativas dos ejemplares de sus res
pectivos Estatutos y Reglamentos.

Las Sociedades anteriormente 
constituidas que no soliciten su 
inclusión en el Registro de Co
operativas o a las que les sea dene
gada, no podrán ostentar el ca
rácter de Cooperativas ni incluir 
en sus rótulos, membretes, etc,, 
las palabras cooperativas o co
operación, ni sus derivados y 
similares, pasados que sean tres 
meses después de expirado el pla
zo para solicitar la inclusión, o 
de la denegación de ésta, en su 
caso.»

Las instancias se dirigirán al 
Ministerio de Trabajo y Previsión 
y al señor Jefe de Servicios de 
Acción Social.

Lo que se publica en cumpli
miento de Orden del excelentísi
mo señor Ministro de Trabajo y 
Previsión, debiendo los Alcaldes 
de las localidades en que haya al
guna Cooperativa darla traslado 
por escrito de la presente cir
cular.

Valladolid, 12 de Octubre de 
1931.—El Delegado regional, Pe
dro P. Valladares.

Núm. 4,625

Administración de Rentas públi
cas de la provincia de Valladolid

Utilidades

Se requiere a la representación 
legal de la Sociedad Industrial 
Navarresa, S, .4,, domiciliada en 
Nava del Rey, donde no ha podi
do llevarse a cabo el requerimien
to, para que en el plazo de diez 
días presente en esta oficina el 
balance y documentos comple
mentarios que preceptúa el artícu
lo 9,” de la ley de Utilidades, para 
la liquidación que proceda de di
cha contribución, con relación a 
los ejercicios de 1929 y 1930, y del 
impuesto del Timbre de negocia
ción por los años 1930 y 1931, de
biendo tener en cuenta las res
ponsabilidades que determina el 
artículo 26 de la referida ley de 
Utilidades y 120 del reglamento 
del Timbre, por la falta de pre
sentación de los dcumentos men
cionados,

Valladolid, 14 de Noviembre de 
1931. —El Administrador, M. Es- 
cudero.

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS

Provincia de Valladolid Primera quincena del mes de Octubre de 1931

ESTADO demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas y parasitarias que han atacado a los 
animales domésticos en esta provincia, durante, el tiempo expresado.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

ANIMALES

Especie

Enfer
mos del 
mes an
terior

Invasio
nes en el 
mes de 
la fecha

Curados
Muertos 
o sacri
ficados

Quedan 
enfer
mos

Rabia, , . . , . Capital..................... Cistérniga, . . . . . Canina . 1 » 1 »

Idem, Medina del Campo, El Campillo , , . . Idem . . » 1 » 1 »

Idem, , , , . . Olmedo................... Viana de Cega , , , , Felina. , » 1 '> 1 »
Carbunco bacteri-

diano....................... Capital, , . Villanubla, , , Bovina. . 1 » 1 »
Perineumonía con-

tagiosa.................... Idem, , , , . , Valladolid..................... ..... Idem . . Î » 1 » » 1
Tuberculosis . Idem......................... Idem, , ..................... Idem . . i » 2 » 2 »

Muermo..................... Villalón................... Cuenca de Campos, Equina. . 1 » » » 1
Mal rojo..................... Olmedo................... Megeces............................... Porcina , » 1 » 1 »

Idem, , , , . , Tordesillas, , Velilla. ...... Idem. . i 4 » 3 1

El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias. Carlos Díez Blas.

iDiiiiiiisíitrai E'jJiHipn'b
Núm. 4.593

Benafarces

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el año de 1932, estará de manifies
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de ocho días hábiles, con arreglo a | 
16 dispuesto en el artículo 295 del 1 
Estatuto municipal y 5,® del re- j 
glamento de Hacienda municipal, 
de 23 de Agosto de 1924, durante 
cuyo término, y los ocho días 
hábiles siguientes, podrán formu
larse las reclamaciones u obser
vaciones que se consideren per
tinentes.

Benafarces, 13 de Noviembre 
de 1931. —El Alcalde, José Ga
mazo,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Laguna de Duero,.
San Llorente.

Núm. 4,587

Berceruelo

En los días que restan del pre
sente mes, se hallará abierta la 
recaudación en la Sala Consisto
rial, del primero al cuarto tri
mestres del año actual y descu
biertos que existen de años ante
riores, el concepto de utilidades 
y demás impuestos municipales.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes del citado dis
trito, y para que puedan verificar 
el pago de sus cuotas sin recargo 
alguno, se invita a los mismos 

Núm. 4.552 

por medio del presente para que 
realicen el aludido pago.

También se hace saber que pa
sado el día 10 de Diciembre, in
currirán en el apremio del 10 por 
100 como recargo, que automáti
camente se elevará al 20 por 100 i 
el día 1,“ del trimestre siguiente.

Berceruelo, 12 de Noviembre 
de 1931, — El Alcalde, Francisco 
Alonso.

Núm, 4,594

Cigales

Don Alfredo Barrigón Sanz, Al
calde-Presidente del Ayunta
miento de Cigales,

Hago saber; Que a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 489 del 
Estatuto municipal, este Ayunta
miento, en sesión del día 5 del 
mes actual,' procedió a la desig
nación de los vocales natos de las 
Comisiones de evaluación del re
partimiento general de utilidades 
del año 1932, habiendo corres
pondido a los señores siguientes:

Parte real

D, Valeriano Malfaz Caballero.
» Manuel Díezquijada Alcalde. 
» Santiago Valverde Bastardo. 
» Santiago Alvarez Alvarez.

Parte personal

D, Eduardo Burdeos Trabado,
» José Barrigón Vázquez,
» Pío Sanz Caballero, 
» Francisco Hernández Rodrí

guez,
Las expresadas designaciones, 

con los documentos que han ser
vido de base para efectuarías, 
quedan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 

por término de siete días a los 
efectos de reclamación,

Cigales, 11 de Noviembre de 
1931 ; — Alfredo Barrigón,

Núm, 4,600

Cistérniga

Don Pablo Díaz Martín, Alcalde 
de este término municipal,'

Hago saber: Que por el Recau
dador municipal don jesús Mo
neo Mingo, o sus Auxiliares, se 
tendrá abierta en esta villa la co
branza del primero al cuarto tri
mestres del año actual y se avisa 
a los contribuyentes comprendi
dos en el Repartimiento general 
de utilidades y demás impuestos 
municipales de este término, que 
en cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 35 y siguientes 
de la Instrucción para el servicio 
de la recaudación de las contribu
ciones de 26 de Abril de 1900, que 
la cobranza de referidos trimestres 
tendrá lugar los días 23 y 24 del 
corriente mes, desde las nueve de 
la mañana a tres de la tarde, en 
el sitio designado al efecto.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes del citado dis
trito municipal, así vecinos como 
forasteros, y a fin de que puedan 
satisfacer sus cuotas sin los re
cargos que para los morosos de
termina la base 13 del Real decre- 

I to de 2 de Marzo de 1926, se invi
ta a los mismos, por medio del 
presente edicto, a que verifiquen 
el pago de sus respectivas cuotas 
en el plazo señalado, Al propio 
tiempo se hace saber que trans
currido el último día de' citado 
mes en que termina el primer pe
ríodo de cobranza voluntaria, po-
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drán satisfacer, según el Real de
creto de 14 de Octubre de 1926, 
hasta el día 10 del mes de DP 
ciembre, sus cuotas en el domici
lio del Recaudador situado en Va
lladolid, calle de las Angustias, 3, 
principal, sin recargo alguno.

También se hace saber a los 
contribuyentes que pasado dicho 
día 10, incurrirán en apremio sin 
más notificación ni requerimien
to; pero si lo satisfacen durante 
los diez últimos días de dicho 
mes, sólo tendrán que abonar un 
10 por 100 de recargo, que au
tomáticamente se elevará al 20 
por 100 el día primero del trimes
tre siguiente,

Cistérniga, 14 de Noviembre de 
1931,—Pablo Díaz.

Núm. 4.605

Laguna de Duero

A tenor de lo dispuesto por el 
Estatuto municipal de fecha 8 de 
Marzo de 1924 en sus artículos 
483 y 484, el Ayuntamiento de 
esta villa, en sesión del día de 
ayer, ha procedido a la designa
ción de los vocales natos de las 
Comisiones de evaluación del re
partimiento general de utilidades 
que ha de girarse para el año de 
1932 en la forma siguiente:

Parte real

D. Narciso Cuesta Orduña.
» Faustino Abón Ribón.
» Elíseo Vázquez Gómez.
» Alfonso Bustamante Casañá. 

El representante que el Sindicato 
designe.

Parte personal

D. José Pérez Adeba.
» Juan Gutiérrez de Castro.
» Pablo Albarrán Aparicio.
» Julio Velázquez Gómez.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y a los efec
tos de reclamación que, en su 
caso, deberán presentarse ante la 
Alcaldía en el plazo de siete días 
hábiles, advirtiendo que quedan 
expuestos al público los docu
mentos administrativos que han 
servido de base para las anterio
res designaciones.
~ Laguna de Duero, 7 de Noviem
bre de 1931.-El Alcalde, P. A., En
rique Veganzones.

Núm. 4,589

Langayo

Don Juan Arranz Vaquero, Al
calde constitucional de Lan
gayo,

Hago saber: Que conforme al 
Reglamento de 2 de Julio de 1924, 
se arrienda en pública subasta el 
arbitrio sobre «Puestos públicos» 

para el próximo año de 1932, cuyo 
remate tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales el día 6 de Diciem
bre del año actual, a las diez de 
su mañana, bajo el tipo de tres
cientas cincuenta pesetas a que 
asciende el ingreso fijado en el 
presupuesto aprobado por el 
Ayuntamiento pleno.

El acto será presidido por mí o 
por el señor Teniente de Alcalde 
en quien delegue, con asistencia 
de otro individuo de la Comi
sión municipal permanente de 
este Ayuntamiento; las proposi
ciones se ajustarán al modelo in
serto a continuación, debiendo 
ser extendidas en el papel timbra
do correspondiente, y el arriendo, 
en su caso, a las condiciones que 
aparecen fijadas en el pliego y 
tarifa que se acompañan al ex
pediente de su razón, el cual se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Municipio; 
debiendo advertir que, para to
mar parte en la subasta, es preci
so no estar comprendido en nin
guno de los casos del artículo 9 ° 
del Reglamento citado, acompa
ñar la cédula personal y el poder 
notarial en su caso y el resguardo 
del depósito previo de diez y siete 
pesetas y cincuenta céntimos, 
equivalente al 5 por-100 del tipo 
señalado para el remate, y que la 
persona a cuyo favor se adjudi
que deberá prestar, en el término 
de diez días desde que la adjudi
cación le sea hecha la fianza de§- 
nitiva de la misma anteriormente 
citada.

La duración del contrato será 
de un año, empezando a contar
se desde 1,® de Enero a 31 de Di
ciembre de 1932, y el pago de la 
cantidad en que la adjudicación 
tenga efecto se verificará en cua
tro plazos iguales dentro de los 
cinco primeros días de los meses 
de Febrero, Mayo, Agosto y No
viembre,

Si en dicha subasta no hubiere 
remate, se celebrará una segunda 
bajo las mismas condiciones por 
tipo igual al anterior en idéntica 
forma y a las propias horas, a los 
ocho días hábiles después, y en 
ella se admitirán proposiciones 
por las tres cuartas partes del im
porte que queda fijado como tipo 
de subasta, adjudicándose al que 
resulte mejor postor. Si resulta
ren iguales dos o más propuestas, 
se verificará en el mismo acto lici
tación por pujas a la llana, duran
te el tiempo de quince minutos, 
entre los autores de las proposi
ciones iguales, y si, terminado 
dicho plazo, subsistiera la igual
dad, se decidirá por medio de sor
teo la adjudicación del arriendo.

Para el caso de que algún pos
tor quiera concurrir a la subasta 
por medio de apoderado, será 

bastanteado el poder correspon
diente.

Conforme al artículo 6.° del re
ferido Reglamento se han hecho 
públicos el acuerdo y condicio
nes de la subasta durante más de 
diez días, sin que se haya produ
cido reclamación alguna.

Lo. que se anuncia al público 
para conocimiento de las perso
nas que deseen interesarse en la 
subasta.

Langayo, 13 de Noviembre de 
1931.—Juan Arranz,

Modelo de proposición

Don. . mayor de edad, veci
no de...... . con cédula personal 
que acompaña, enterado de las 
condiciones bajo las cuales se ha 
de arrendar en pública subasta 
el....... en esta localidad, para el 
año ...... de 19.,,, acepta todas y 
cada una.de dichas condiciones 
y ofrece por el remate la cantidad 
de.....  pesetas y  céntimos.

En cumplimiento de lo que pre
ceptúan la quinta condición del 
pliego citado y los artículos 10 y 
regla 5.^ del 14 del Reglamento 
de 2 de Julio de 1924, el propo
nente acompañará también el res
guardo de haber depositado en.... 
la cantidad de---- pesetas y......  
céntimos, importe del 5 por 100 
del tipo para la subasta,

(Fecha y firma del proponente).-
556

Núm, 4,583

Matapozuelos

Formado el padrón de carruajes 
de lujo de tracción de sangre de 
esta localidad para el ejercicio de 
1932, se encuentra expuesto al pú
blico en la Secretaría de la Cor
poración por término de quince 
días a los efectos de reclamacio
nes que se formulen por los inte
rasados en él comprendidos,

Matapozuelos, 13 de Noviem
bre de 1931, —El Alcalde, Pablo 
Martínez.

Núm. 4.584

Matapozuelos

Este Ayuntamiento, en sesión 
del día 12 de los corrientes, apro
bó los pliegos de condiciones 
para las subastas relativas a los 
arbitrios de «Mostración de cal
dos», «Degüello de reses en el 
Matadero» y «Venta de bebidas 
espirituosas» en el próximo año 
de 1932.

Lo que se anuncia al público 
por término de diez días en la Se
cretaría de la Corporación, en 
cumplimiento y a los efectos de 
lo prevenido en el artículo 26 del 

Reglamento de 2 de Julio de 1924 
sobre Contratación municipal, 

Matapozuelos, 13 de Noviem
bre de 1931.—El ^Alcalde, Pablo 
Martínez.

Núm. 4.613

Muriel

Aprobado por este Ayunta
miento el proyecto dé modifica
ciones al presupuesto del año ac
tual, para la formación del que 
habrá de regir en el próximo de 
1932, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal, 
por el plazo de ocho días hábiles., 
juntamente con las certificacio
nes y memorias a que se refiere el 
artículo 296 del Estatuto munici
pal de 8 de Marzo de 1924, para 
que los vecinos o entidades inte
resadas puedan examinarle y for
mular durante dicho plazo y otros 
ocho días siguientes, las reclama
ciones u observaciones que esti
men convenientes, según deter
mina el artículo 5.° del reglamen
to de Hacienda municipal de 23 
de Agosto de 1924.

Muriel, 14 Noviembre de 1931. 
— El Alcalde, Ramón Tamayo.

Núm. 4.609

Nava del Rey

No habiéndose presentado lici
tador en la segunda subasta de la 
piña del pinar «Común y Escoba
res», de este Ayuntamiento, se 
anuncia la celebración de otra 
tercera a las doce horas del día 
27 del corriente, bajo el tipo de 
500 pesetas, por pliegos cerrados 
presentados en el acto y con las 
demás condiciones del expedien
te que se halla expuesto en Secre
taría para su examen.

Nava del Rey, 14 de Noviembre 
de 1931. —El Alcalde accidental, 
Sixto Herrera.

557

Núm. 4.610

Nava del Rey

En los días 23, 24, 25, 26 y 27 
del corriente mes, se procederá a 
la cobranza voluntaria de los im
puestos sobre «Inquilinato», «Ca
rruajes de lujo», «Bebidas espiri
tuosas» y «Uno por ciento de 
agua», correspondientes al cuarto 
trimestre del año en curso.

En su consecuencia, se anuncia 
para que llegue a conocimiento 
de los contribuyentes, así veci
nos como forasteros, a quienes se 
hace saber que la oficina recauda
toria permanecerá abierta en la 
Casa Consistorial, durante los 
días señalados, de nueve a una de 
la tarde, y que pasado el 10 de Di-
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ciembre, quedarán los morosos 
sin más aviso ni requerimiento, 
incursos en los recargos legales 
oportunos.

Nava del Rey, 14 de Noviembre 
de 1931. —El Alcalde accidental, 
Sixto Herrera,

Núm. 4.595

Piñel de abajo

Formado el proyecto de modifi
caciones del presupuesto ordina
rio del año actual, que se tendrá 
en cuenta para la formación del 
que regirá durante el año de 1932, 
se halla expuesto al público, jun
tamente con las certificaciones y 
memorias a que se refiere el artícu
lo 296 del Estatuto municipal, en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de ocho días para 
oír reclamaciones.

Piñel de abajo, 12 de Noviem
bre de 1931.—El Alcalde, Hono
rato García.

Núm. 4.604

Portillo

Se halla vacante la plaza de 
Matrona de este término munici
pal dotada con el sueldo de 750 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto muni
cipal.

Las aspirantes presentarán sus 
instancias en el plazo de treinta 
días hábiles, a contar desde el 
siguiente a la inserción en el «Bo
letín Oficial»,

Portillo, 10 Noviembre de 1931, 
— El Alcalde, R, Àdeva,

Núm, 4,543

Pozuelo de la Orden

Don Vicente Gutiérrez Ruiz, Pre
sidente de la Comisión de eva
luación de la parte real del 
repartimiento sobre utilidades 
para el año 1932,

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan derecho 
a ser electores y por hallarse inte
grados en la respectiva lista o re
lación oportunamente publicada:

l.° La elección principiará a 
las ocho y terminará a las doce, 
del día 22 del corriente, en el 
local Gasa Consistorial, Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos dé 
esta Comisión,

2,® El número de vocales que 
cada elector, mediante papeleta 
en la que consten impresos o es
critos los nombres con claridad 
y sin fórmulas que den lugar a 
confusión, podrá votar, será de 
cuatro contribuyentes vecinos y 
dos forasteros.

3,” No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4.° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal provincial de re
partos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Pozuelo de la Orden, 13 de 
Noviembre de 1931,—Vicente Gu
tiérrez Ruiz,

Núm, 4.545

Pozuelo de la Orden

Don Atanasio Fernández Cota, 
Presidente de la Comisión de 
evaluación de la parte personal 
del repartimiento sobre utilida
des, de esta única parroquia, 
para el año 1932.

Hago saber: Que debiendo pro- 
cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan derecho 
a ser electores y por hallarse inte
grados en la respectiva lista o re
lación oportunamente publicada:

1.° La elección principiará a 
las ocho y terminará a las doce, 
del día 22 del corriente, en ei 
local Casa Consistorial. Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos vocales natos de 
esta Comisión.

2.° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de tres.

3.® No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4,° Contra la elección y pro
clamación. por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 

reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal provincial de re
partos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Pozuelo de la Orden, 13 de 
Noviembre de 4931. — Atanasio 
Fernández.

Núm. 4.581

Renedo de Esgueva

Por renuncia voluntaria del que 
la desempeñaba se anuncia para 
su provisión en propiedad la pla
za de Médico titular de esta villa, 
con el haber anual de 1.500 pe
setas,por la asistencia de veinti
cinco familias pobres, consigna
das en el presupuesto municipal 
ordinario vigente con arreglo al 
artículo 106 del reglamento de 
Funcionarios municipales en vi
gor, más el 10 por 100 de su titu
lar como Inspector municipal de 
Sanidad, pagadas por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes a dichas plazas, 
que han de pertenecer al Cuerpo 
4e Inspectores municipales de Sa
nidad, dirigirán sus instancias a 
esta Alcaldía en el término de un 
mes, contado desde el siguiente 
día de la publicación en la GacC' 
ta de Madrid, reintegradas _con- 
forme a la ley del Timbre y 
acompañando la ficha de méritos 
expedida por la Dirección general 
de Sanidad; advirtiendo que su 
provisión en propiedad será por 
concurso de antigüedad.

Renedo de Esgueva, 7 de No
viembre de 1931.—El Alcalde, Ne
mesio Velasco.

Núm. 4.611

Roturas

Formado el proyecto de modifi
caciones del presupuesto ordina
rio del año actual, que se tendrá 
en cuenta para la formación del 
que regirá durante el año próximo 
de 1932, se halla expuesto al públi
co, juntamente con las certifica
ciones y memorias a que se refiere 
el artículo 296 del Estatuto muni
cipal, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
ócho días para oír reclamaciones.

Roturas, 13 de Noviembre de 
1931.—El Alcalde, Luis Fernández.

Núm, 4.608

Tordesillas

Celebradas sin efecto las subas
tas de los aprovechamientos que 
a continuación se expresan, se 

anuncia por segunda vez para su 
celebración, para el día 25 del 
actual, y horas que a continuación 
se expresan:

A las diez horas, la subasta de 
aprovechamiento de 270 pinos en 
los montes «Navales» y «Molini
llo», por corta de los mismos, en 
la cantidad de 4.260'04 pesetas.

A las diez y treinta minutos, 
subasta del fruto de la piña del 
pino piñonero de los montes 
«Navales», «Molinillo», «Regue
ra», «La Vega» y «Zapardiel», en 
la cantidad de 200 pesetas.

A las once horas, subasta de los 
aprovechamientos de pastos en 
los montes «Navales», «Molini
llo» y la «Vega», en la cantidad 
de 500 pesetas.

A las once horas y treinta mi
nutos, subasta de los aprovecha
mientos de pastos de «Zapardiel» 
y «Reguera», en la cantidad de 
3.500 pesetas.

Los pliegos de proposición, se 
ajustarán a las prescripciones 
contenidas en el artículo 14 del 
Reglamento de obras y servicios 
municipales de 2 de Julio de 1924, 
celebrándose las anteriores subas
tas en las Casas Consistoriales de 
esta villa.

Tordesillas, 14 de Noviembre 
de 1931. — El Alcalde, Damián 
Milán y Alonso.
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Núm. 4.596

Torrescárcela
Don Fructuoso Zarza Velas, Al

calde-Presidente del Ayunta
miento de Torrescárcela,

Hago saber: Que para atender 
al pago de las cantidades que co
rresponden a los conceptos que 
se enumeran, la Comisión munici
pal de Hacienda de este Ayunta
miento ha propuesto que, dentro 
del presupuesto municipal ordi
nario del mismo, para el corriente 
ejercicio económico, se verifiquen 
las transferencias siguientes:

Del capítulo 11, artículo 3.°, 
concepto 3,‘’, 962'01 pesetas al 
capítulo 1,°, artículo 6.°, concep
to 1.°

Del capítulo 11, artículo 3.°, 
concepto 3,°, 30'60 pesetas al ca
pítulo 1,°, artículo 11, concepto 
2,°

Del cafíítulo 11, articulo 3.°, 
concepto 3,'’, 49'65 pesetas al ca
pítulo 13, artículo 3.°, concepto l.®

Del capítulo 11, artículo 3,°, 
concepto 3.°, 39 pesetas al capítu
lo 18, artículo único, concepto 
único,

Y en cumplimiento del artículo 
12 del reglamento de la Hacienda 
municipal, fecha 23 de Agosto de 
1924, queda expuesta al público
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esa propuesta en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para que con
tra aquélla puedan formularse re
clamaciones en el plazo de quince 
días, contados desde el en que se 
publique este edicto en el «Bole
tín Oficial» de la provincia,

Torrescárcela, 12 de Noviembre 
de 1931, — Fructuoso Zarza,

Núm, 4,585

Velilla

Aprobado.por el Ayuntamiento 
pleno, el presupuesto formado 
para el inmediato año económico 
de 1932, se expone al público en 
la Secretaría de la Corporación 
por término de quince días, con
tados desde el siguiente a la fecha 
de este edicto, según ordena el 
artículo 300 del Estatuto munici
pal y 5,” del reglamento de la Ha
cienda municipal, fecha 23 de 
Agosto de 1924, a fin de que pue
da ser examinado por los contri
buyentes de este Municipio y en
tidades interesadas, y tormularse 
reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de la provincia por 
cualquiera de las causas indica
das en el artículo 301 del citado 
Estatuto y conforme al artículo 6,” 
del mencionado Reglamento,

Velilla, 10 de Noviembre de 
1931,—El Alcalde, Francisco Hi
guera,

Núm, 4,586

Velilla

Habiendo procedido este Ayun
tamiento a la designación de los 
vocales natos de las Comisiones 
de evaluación del repartimiento 
general de utilidades de confor
midad a lo dispuesto en el ar
tículo 489 del Estatuto municipal 
para el año 1932, han correspon
dido ser elegidos los señores si
guientes:

Parte real

D, Teodoro García Quiñones,
» Manuel Villagarcía Villagarcía, 

D.“ Natividad Presa Valdés,
D, Juan Morchón Serrada,

Parte personal

D. Miguel Blanco Villagarcía,
» Martín González de Fuentes, 
» Francisco Lozano Villagarcía, 
» Florentín Alvarez delà Madrid,

Las expresadas designaciones, 
con los documentos que han ser
vido de base para efectuarías, 
quedan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 

por término de ocho días, a los 
efectos de reclamación,

Velilla, 12 de Noviembre de 
1931,—El Alcalde, Francisco Hi
guera.

Núm, 4,558

Villalba de la Loma

Vacante la plaza de Practicante 
de este pueblo, se anuncia para 
su provisión en propiedad, por 
término de treinta días hábiles, 
contados desde que aparezca in
serto el presente en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, y con 
la dotación anual de 250 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales.

Las instancias se dirigirán al 
señor Alcalde, en papel de la clase 
8,*, en el plazo indicado.

El agraciado con la plaza podrá 
contratar con los vecinos el servi
cio de barba y de cirugía menor.

Para poder solicitar dicha plaza 
será requisito indispensable que 
los aspirantes presenten el título 
profesional o copia del mismo, y 
observar buena conducta, lo que 
acreditarán con el certificado de 
Penales, sin cuyo requisito no se 
admitirán las que se presenten.

Villalba de la Loma, 9 de No
viembre de 1931, — El Alcalde, 
Juan P, Pisonero,

Núm, 4,592

Villalón de Campos

Por acuerdo del Ayuntamiento, 
y en virtud de haberle correspon
dido cubrir por el turno de pro
porcionalidad estaolecido en el 
artículo 48. del Reglamento del 6 
de Febrero de 1928, según oficio 
de la Junta Calificadora de aspi
rantes a destinos públicos, la va
cante de Aguacil portero produci
da por fallecimiento del que 
desempeñaba dicho cargo, se 
anuncia el concurso correspon
diente, para la provisión libre por 
este Ayuntamiento, de menciona
do caigo, con arreglo a lo si
guiente:

El plazo para la presentación de 
solicitudes será el de veinte días 
hábiles, a contar del siguiente al 
de la inserción del presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
y los aspirantes justificarán tener 
25 años cumplidos y no exceder 
de 50, saber leer y escribir y care
cer de antecedentes penales. El 
nombrado disfrutará el sueldo 
anual de mil doscientas pesetas, 
y obligaciones, las propias del 
cargo.

Villalón de Campos, 13 de No
viembre de 1931.—El Alcalde, Eu
sebio Blanco.

OS illlSTIGID
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 4.585

VALLADOLID. -PLAZA.

Ovejero Lobato, Félix; natural 
de Valladolid, de estado soltero, 
profesión ninguna, de 18 años de 
edad, domiciliado últimamente 
en’Valladolid (sin domicilio fijo), 
procesado por robo de una cam
pana; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Plaza 
de Valladolid, Secretaría del se
ñor Mato, a fin de ser reducido a 
prisión; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho.

Núm. 4.618

OLMEDO

Don Félix Buxó Martín, Juez de 
instrucción de Olmedo y su 
partido.

Por el presente y en virtud de 
lo acordado en carta-orden que 
ante este Juzgado pende de cum
plimiento dimanante del sumario 
que se siguió con el número 29 
de 1930, sobre robo de efectos de 
tejidos y paquetería, se cita a 
Aurelia Ruiz Cuadrado, vecina 
que fué de La Pedraja de Portillo, 
y cuyo actual domicilio se deseo 
noce, para que como testigo asis
ta a la celebración del juicio oral 
de la causa antes expresada y en 
la que se hallan procesados José 
Sánchez Ruiz, Isabel García Ro
dríguez y Consuelo Pardo More
no, y cuyo juicio oral ha de verse 
ante la Exema. .Audiencia provin
cial de Valladolid el día quince 
de Diciembre próximo, a las diez 
horas; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Dado en Olmedo, a catorce de 
Noviembre de mil novecientos 
treinta y uno. —Félix Buxó.—El 
Secretario, Modesto S. Campo.

Núm. 4.574

PALENCIA

REQUISITORIA

San José Expósito, José; de 20 
años de edad, soltero, albañil, hijo 
de padres desconocidos, natural 
de Valladolid y vecino de Vitoria, 
hoy en ignorado paradero; com
parecerá dentro del término de 
diez días, ante la ilustrísima Au
diencia provincial de Palencia a 

responder de los cargos que con
tra el mismo resultan y sea cons
tituido en prisión en la cárcel dé 
este partido a disposición de refe
rido Tribunal; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no 
lo verifica.

Dado en Palencia, a once de 
Noviembre de mil novecientos 
treinta y uno. — El Juez, (ilegible).
— El Secretario, Isidoro Páramo.

Núm. 4.599

PALENCIA

CÉDULA DE CITACIÓN

Jiménez Iniesta, Enrique (a) El 
Vilorta; Jiménez Muñoz, Natalio, 
y otro sujeto conocido por el 
Agustín, que residieron en Valla
dolid, Pajarillos Bajos, hoy ig
norado paradero; comparecerán 
dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de 
Palencia, para ser oídos en causa 
que se sigue por robo en la ferre
tería de los señores Espegel, nú
mero 296 de 1931; bajo los aper
cibimientos de ley si no lo veri
fican.

Palencia, doce de Noviembre 
de mil novecientos treinta y uno.
— El Secretario, Isidoro Páramo.

Juzgados municipales

Núm. 4.597

MEDINA DE RÍOSECO

Don Timoteo San José San José, 
Juez municipal suplente de la 
ciudad de Medina de Ríoseco.

Hago sabér: Que por providen
cia de este día, en los autos a ins
tancia del Procurador don Qui
liano Pérez Pascual, en nombre 
de don Clemente Rueda, contra 
don Emiliano y don Vidal Calvo, 
vecinos de Becilla de Valderaduey, 
sobre pago de mil pesetas, se sa
can a pública subasta, por térmi
no de veinte días los bienes si
guientes:

Una tierra sita en término mu
nicipal de Becilla de Valderaduey, 
al pago de Valdituelo, de cabida, 
próximamente, de tres fanegas, 
ocho celemines; equivalente a una 
hectárea, quince áreas y setenta y 
dos centiáreas; linda al Oriente, 
con otra de Carmt^n del Agua; 
Mediodía, otra de Clemente Cas
tañeda; Poniente, otra de herede
ros de Eutiquio Madrigal, y Nor
te, otra de Feliciano Bueno; tasa
da en mil cien pesetas.

Cuya finca ha sido embargada 
como de la propiedad del deudor 
don Emiliano Calvo, y se vende 
para pagar a don Clemente Rueda 
la cantidad indicada y las costas, 
debiendo celebrarse el remate el
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día siete de Diciembre próximo 
venidero, a la hora de las diez y 
seis, en los estrados de este Juz
gado,

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta; 
advirtiendo que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, y 
sin que antes se haya consignado 
el 10 por 100, por lo menos, del 
valor del inmueble, que sirve de 
tipo para la subasta.

Que no han sido suplidos los 
títulos de propiedad por los eje
cutados, y que por este motivo 
los licitadores po podrán exigir 
ninguno otro, y se observará lo 
prevenido en la regla 5.^ del ar
tículo 42 de! reglamento para la 
ejecución de la ley Hipotecaria. '

Medina de Ríoseco, 12 de No 
viembre de 1931. —El Secretario, 
Valentín Escribano. — V.° B.®: El 
Juez municipal suplente, Timoteo 
San José.
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iiiiuiicios oficmiiES
Núm. 4.621

Mancomunidad Hidrográfica del 
Duero

Subasta de las obras para conS' 
trucción de acequias y desagües 
principales del Canal de Torde

sillas (primera zona).

La Comisión gestora de esta 
Mancomunidad, en sesión cele
brada el día 13 del actual, acordó 
anunciar la subasta de dichas 
obras.

La apertura de pliegos tendrá 
lugar el día once de Diciembre 
próximo, a las once horas, en las 
oficinas centrales de la Manco
munidad Hidrográfica del Duero, 
Plaza de Santa Ana, número 3, 
Valladolid, ante el Delegado del 
Gobierno, o en su ausencia ante 
el Ingeniero Director o persona 
en quien delegue.

El proyecto y pliego de condi
ciones particulares y económicas 
estarán de manifiesto en el men
cionado local durante el plazo de 
presentación de proposiciones.

En las citadas oficinas, y du
rante el indicado plazo, podrán 
los contratistas adquirir copias 
de los documentos siguientes:

Pliego de condiciones particu
lares y económicas, pliego de con
diciones facultativas y presupues
to, mediante el pago de quince 
pesetas, planos del proyecto me
diante el de cuarenta pesetas.

Para poder tomar parte en la 
subasta será preciso depositar 

previamente, como fianza provi
sional, la cantidad de mil cuatro
cientas cincuenta pesetas con 
cuarenta y nueve céntimos en me
tálico,' en la Mancomunidad,

Las proposiciones deberán ajus
tarse al modelo adjunto, se ex
tenderán en papel sellado de la 
clase sexta (timbre de 3'60 pese
tas), o en papel común con póli
za de igual clase.

La presentación de proposición 
nes podrá hacerse en el local de 
esta Mancomunidad, en horas 
hábiles de trabajo, hasta las trece 
horas del día siete de Diciembre, o 
utilizando el servicio de Correos, 
debiendo en este último caso, en
tregarse en una de las estafetas 
hasta ese mismo día como valo
res declarados por el importe de 
la fianza provisional antes indi
cada, escribiéndose el sobre en 
esta forma:

«Valores declarados, 1,450'49 
pesetas. Subasta de las obras 
para construcción de acequias y 
desagües principales del Canal de 
Tordesillas (primera zona). Señor 
Delegado del Gobierno de la Man
comunidad Hidrográfica del Due
ro. Valladolid».

En el reverso del sobre se es
cribirá con claridad el nombre 
del contratista y su dirección, i

Serán excluidos los pliegos im
puestos en las oficinas de Correos 
con fecha posterior a la señalada 
como final del plazo de presenta
ción, y aquellos que, aun habién
dose impuesto dentro del plazo 
fijado, no se recibiesen en los tres 
días siguientes a aquella fecha; se 
rechazarán asimismo los que no 
se presenten acompañados por 
los resguardos que acrediten ha
ber hecho el depósito en la forma 
que se indica por el importe de la 
fianza provisional.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades que pudieran presen
tarse a la subasta, están obliga
das al cumplimiento del Real de
creto número 2,413, de 24 de Di
ciembre de 1928, Igualmente 
estarán obligados los licitadores 
a cumplir con lo dispuesto en el 
Real decreto número 744 de 6 de 
Marzo de 1929, en la parte con
signada en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de 
esta subasta.

El presupuesto de contrata de 
estas obras es de 145,049'02 pe
setas.

El plazo de ejecución de las 
mismas será de ocho meses, ate
niéndose en cuanto al orden de 
su ejecución, plazos parciales y 
valoración, al pliego especial de 
condiciones económicas y facul
tativas del proyecto.

El resultado de la subasta se 
publicará en la Gaceta de Ma
drid, pudiendo los concursantes 

de la misma, con excepción del 
adjudicatario, retirar los resguar
dos de los depósitos a partir de 
la fecha de aquella publicación.

Modelo de proposición

Don. . vecino de,,.,,, provin
cia de   según cédula personal 
t:úmero  con domicilio en  
(provincia de.,.,,), calle de.......  
número......, enterado del anuncio 
publicado en la Gaceta de Ma
drid, fecha...... de Noviembre de 
1931, para adjudicar mediante su
basta las obras para construcción 
de las acequias de desagües de
rivados del Canal de Tordesillas, 
(primera zona), se compromete a 
ejecutar dichas obras con suje
ción al proyecto y pliego de con
diciones de la misma, por la can
tidad de...... (aquí el precio en le
tra y pesetas).

Asimismo declara el que sus
cribe que las remuneraciones que 
perciban los obreros que se em
pleen en estas obras, por jornada 
legal y por horas extraordinarias, 
no será inferior a las fijadas por 
la Junta creada a este efecto por 
Real orden de 26 de Marzo de 
1929, o a las establecidas por el 
Comité Paritario del ramo de 
construcción,

(Fecha, firma y rúbrica).

Nota, —No se admiten enmien
das ni raspaduras,

— En el caso de que firme algún 
apoderado, deberá indicarlo en la 
antefirma, acompañando un po
der notarial que lo autorice.

Valladolid, 14 de Noviembre de 
1931, —El Delegado del Gobierno, 
Demetrio D. de Torres.
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Núm. 4.620

El señor Coronel Presidente de la 
Comisión gestora de compras 
del Hospital Militar de Valla
dolid,

Hace saber: Que debiendo cele
brarse el acto de admisión de pro
posiciones libres para la adquisi
ción de los artículos que al final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones del Hospital Militar de 
ésta Plaza, durante el mes de Di
ciembre próximo, pueden los que 
deseen tomar parte en la licita
ción presentar proposiciones en 
pliegos cerrados y acompañadas 
cada una de los documentos que 
acrediten la personalidad del 
firmante.

El acto tendrá lugar e.l día 20 del 
mes actual, a las once y media 
horas, rigiendo el reloj de la Di
rección del Hospital Militar de 
esta plaza, ante la Junta expresa
da, en las oficinas de dicha Di
rección,

Artículos que son objeto de
concurso

Aceite vegetal de primera, 180 
kilos.

Arroz, 40 kilos.
Azúcar, 170 kilos.
Bacalao, 40 kilos.
Café, 55 kilos.
Carbón de antracita, 160 ¿filin' 

tales métricos.
Carbón mineral hulla, galleta, 

60 quintales métricos.
Carbón vegetal, encina, 30 quin

tales métricos.
Carne de ternera, 20 kilos.
Carne limpia, de vaca, 570 

kilos.
Fruta seca, 100 kilos.
Gallinas (número), 135, 
Garbanzos, 100 kilos.
Hígado de vaca, 100 kilos.
Hígado de ternera, 4 kilos.
Hueso de vaca, 100 kilos.
Huevos de gallina (número), 

4.500.
Jabón común pinta azul, 170 

kilos.
Jamón magro, 35 kilos.
Judías blancas, 60 kilos.
Judías pintas, 45 kilos.
Leche de vaca, 2.800 litros.
Lentejas, 65 kilos.
Leña picada, para cocinas, 30 

quintales métricos.
Mantequilla de vaca, 5 kilos.
Manteca de cerdo, 15 kilos. 
Merluza, 180 kilos.
Pasta para sopa, 25 kilos. 
Patatas riñón, coloradas, 1,000 

kilos.
Pichones (número), 20
Pollos (número), 40,
Riñones de ternera, 2 kilos. 
Sesos de carnero, 2 kilos.
Sesos de ternera, 5 kilos.
Tocino, 75 kiloS,
Vino blanco, 810 litros.

MUY IMPORTANTE

Los artículos han de reunir las 
condiciones exigidas en el regla
mento del Plan de alimentación 
de Hospitales, siendo todos ellos 
de primera calidad.

Dicho reglamento se encuentra 
a disposición de los abastecedo
res en la Administración del Hos
pital, todos los días laborables, 
de cuatro a seis de la tarde.

Valladolid, 10 de Noviembre de 
1931. —De orden del Coronel Pre
sidente, el Comandante Secreta
rio, Juan Sáez .

Nota. —El adjudicatario que a 
juicio de la Junta deba depositar 
en Caja el cinco por ciento del 
importe de su oferta, como ga
rantía del cumplimiento fiel de su 
compromiso, así lo hará al serle 
comunicada la adjudicación, de
volviéndosele dicha,fianza al ex
pirar el plazo mensual a que se 
contraiga la proposición presen
tada y aceptada.
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